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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN DE GESTION TECNICA

DPTO. TÉCNICA ADUANERA

TEL/FAX: 2522-9123                                                                               

San José,  27 de abril de 2009
                                                                                                   CIRCULAR DGT-056-2009
Señores

Directores y Jefes de Departamentos, Gerentes de Aduanas, 

Agencias de Aduana, Agentes de Aduana, Funcionarios

Servicio Nacional de Aduanas, Policía Control Fiscal

ASUNTO: Inclusión Nota Técnica 265 y  Aperturas 
Estimados señores:

Mediante oficio DSFE 243.2009, de fecha 23 de marzo de 2009 y oficio DSFE 285.2009 de 02 de abril de 2009, suscritos por la Ing. Ana Gabriela Zúñiga Valerín, Directora del Servicio Fitosanitario del Estado, Ministerio de Agricultura y Ganadería, solicita a esta Dirección General la inclusión de la Nota Técnica 265 a las partidas arancelarias de productos vegetales de exportación, así como realizar algunas aperturas arancelarias  para identificar ciertos productos vegetales.   
Por lo tanto, en el anexo 1 adjunto, se detallan los incisos arancelarios a los que se les incluyó la Nota Técnica 265 y en el anexo 2 las aperturas nacionales realizadas para identificar ciertos productos vegetales.  
La presente rige a partir del 18 de mayo de 2009.  Los cambios ya fueron Realizados en el arancel automatizado.


Se les recuerda a las Agencias de Aduana que deben realizar la correspondiente actualización en el arancel que cada una utilice.

Atentamente,

Desiderio Soto Sequeira
Director General de Aduanas 
RC/fb          










V° B°  Yamileth Miranda 

V° B°  Luis Fdo. Vásquez

c:  Ana Gabriela Zuniga V. Directora Servicio Fitosanitario del Estado 
     Edgar Araya, CONTABILIDAD, BANCO CENTRAL DE COSTA RICA

     Vivian Campos, MINISTERIO COMERCIO EXTERIOR

     Alina Coro, ESTADISTICA Y CENSOS     
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CIRCULAR DGT-056-2009
27.02.2009
A N E X O    1

INCLUSION NOTA TECNICA 265
	INCISO ARANCELARIO

	0801.11.00.90
	1404.90.10.00

	0801.19.00.00
	1404.90.20.00

	0908.30.20.10
	1404.90.31.00

	0909.20.00.10
	1404.90.39.00

	0910.10.11.10
	1404.90.90.10

	0910.99.90.10
	1404.90.90.20

	1005.10.00.00
	1404.90.90.30

	1007.00.10.00
	1404.90.90.90

	1201.00.10.00
	1801.00.00.10

	1207.99.11.00
	1801.00.00.90

	1404.20.00.00
	


CIRCULAR DGT-056-2009
27.04.2009
A N E X O     2

APERTURAS INCLUSIÓN NOTA TECNICA 265
	MOV
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	N.T.
	DAI
	LEY 
	SC
	VTAS
	CA
	PAN
	RD
	MEX
	CAN
	CHI
	T y T
	GUY
	BAR
	CAFTA-RD
	CAFTA-DOM

	I
	0709.90.90.20
	- - - Culantro de coyote
	35, 265
	14
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	7
	Excl
	0
	0
	0
	3
	0

	E
	1209.99.00.00
	- - Los demás
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	I
	1209.99.00
	- - Los demás
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	I
	1209.99.00.10
	- - - Semilla de sandía
	35, 45, 265
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I
	1209.99.00.20
	- - - Semilla de melón
	35, 45, 265
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I
	1209.99.00.90
	- - -  Los demás
	35, 45, 265
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0


Donde:

MOV:

Movimiento

I:

Inclusión

E:

Eliminación

EXCL:

Excluido
NT:

Nota Técnica

DAI:

Derechos Arancelarios a la Importación

LEY:

Ley de Emergencia No. 6946

SC:

Impuesto Selectivo de Consumo

VTAS:

Impuesto General sobre las Ventas

CA:

Tratado de Integración Económica Centroamericana

PAN:


Tratado de Libre Comercio e Intercambio Preferencial entre las Repúblicas de Costa Rica y Panamá

RD:

Tratado de Libre Comercio Centroamérica - República Dominicana

MEX:


Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos

CAN:

Tratado de Libre Comercio Costa Rica - Canadá

CHI:

Tratado de Libre Comercio Centroamérica - Chile

T y T:


Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe (Trinidad y Tobago)

GUY:

Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe (Guyana)

BAR:

Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe (Barbados)
CAFTA-RD:
Tratado de Libre Comercio República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos

CAFTA-DOM:
Tratado de Libre Comercio Libre Comercio República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos, anexo 3.3.6
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